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OBJETIVOS

01
Sensibilizar a los participantes en

sus obligaciones para con los

contratistas en general

02
Estudiar la normatividad legal 

aplicable a los trabajadores 

independientes.

03 Contribuir al mejoramiento 

de los espacios de trabajo

Estudiar la normatividad legal aplicable a los
trabajadores independientes.



Definición



CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

Son contratistas independientes y, por tanto,

verdaderos {empleadores} y no representantes ni intermediarios,

las personas naturales o jurídicas

que contraten la ejecución de una o varias obras o

la prestación de servicios en beneficios de terceros,

por un precio determinado,

asumiendo todos los riesgos,

para realizarlos con sus propios medios y

con libertad y autonomía técnica y directiva.

Código Sustantivo del Trabajo, artículo 34. 



Contratación



Decreto 614 de 1994:

Organización y administración de la Salud 

Ocupacional.

Decreto 472 de 2015:

Criterios graduación multas por 

infracción a las normas de SST

Decreto 060 de 2015

Prorroga plazo inscripción 

Intermediadores de Seguros en 

RRLL

Decreto 055 de 2015:

Afiliación de los estudiantes al 

Sistema General de Riesgos 

Laborales

Decreto 1443 de 2014:

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto 1442 de 2014:

Compensación Riesgos Laborales por 

los altos costos de siniestralidad.

Decreto 1637 de 2013: 

Intermediación de seguros 

en riesgos laborales

Decreto 1352 de 2013:

Juntas de Calificación de Invalidez.

Decreto 723 de 2013: 

Afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales trabajadores independientes

Decreto 2463 de 2001:

Integración, financiación y 

funcionamiento de las Juntas de 

Calificación de Invalidez

Decreto 1530 de 1996

Reclasificación empresas, 

Investigación AT 

empleador/COPASST; Salud 

Ocupacional trabajadores en misión

Decreto 1772 de 1994:

Afiliación y cotizaciones 

Sistema General de Riesgos 

Profesionales.

Decreto 1771 de 1994:

Reglamentación parcial el Decreto 1295/94. 

Reembolso por A.T.E.P.



Las directrices para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST son de 
obligatorio cumplimiento y deben ser aplicadas por:

• todos los empleadores públicos y privados,

• los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo,

• las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo,

• las empresas de servicios temporales  

Y tener cobertura sobre los

• trabajadores dependientes,

• contratistas,

• trabajadores cooperados y

• trabajadores en misión

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.1.)
CAMPO DE APLICACION



Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante 
podrá incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a contratar cuente con el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST)

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.4., parágrafo 2)

SELECCIÓN DE CONTRATISTAS



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores 

dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 

de seguridad y salud el trabajo:

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

1. Incluir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo en la evaluación y selección de proveedores y 

contratistas;.

( .  .  .  )



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores 

dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 

de seguridad y salud el trabajo:

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

3. Verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de la obligación de afiliación 

al Sistema General de Riesgos Laborales, considerando la rotación del personal por parte de los 

proveedores contratistas y subcontratistas, de conformidad con la normatividad vigente;

( .  .  .  )

( .  .  .  )



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores 

dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 

de seguridad y salud el trabajo:

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

5. Instruir a los proveedores, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus 

trabajadores o subcontratistas, sobre el deber de informarle, acerca de los presuntos accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales ocurridos durante el periodo de vigencia del contrato para que el 

empleador o contratante ejerza las acciones de prevención y control que estén bajo su 

responsabilidad; y

( .  .  .  )

( .  .  .  )



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores 

dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 

de seguridad y salud el trabajo:

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

( .  .  .  )

6. Verificar periódicamente y durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato en la empresa, 

el cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud el trabajo por parte de los trabajadores 

cooperados, trabajadores en misión, proveedores, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas.

( .  .  .  )



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores 

dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 

de seguridad y salud el trabajo:

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

( .  .  .  )

Parágrafo . Para los efectos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 

los proveedores y contratistas deben cumplir frente a sus trabajadores o subcontratistas, con las 

responsabilidades del presente capítulo



Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.
• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores cooperados, en misión,

contratistas, etc.
• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,
• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.
• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION



Empresas de 

Servicios 

Temporales



TRABAJADORES EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES

Las Empresas usuarias que utilicen los servicios de Empresas de Servicios Temporales, deberán incluir los

trabajadores en misión dentro de su Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para

lo cual deberán suministrarles:

• Una inducción completa e información permanente para la prevención de los riesgos a que están

expuestos dentro de la empresa usuaria.

• Los elementos de protección personal que requieran el puesto de trabajo.

• Las condiciones de Seguridad e Higiene Industrial y Medicina del Trabajo que contiene el Programa de

Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa usuaria

(Decreto 1072 de 2015,  Artículo 2.2.4.2.4.2.) 





EMPRESA USUARIA: FERRETERIA

TRABAJADORES EN MISION: ALMACENISTAS



EMPRESA USUARIA: FERRETERIA

TRABAJADORES EN MISION: ALMACENISTAS



EMPRESA USUARIA: FERRETERIA

TRABAJADORES EN MISION: ALMACENISTAS



Trabajador 

Independiente



por cuenta propia

Contrato por prestación de servicios

Trabajador dependiente

Trabajador independiente



Afiliación a 

Riesgos 

Laborales



a. En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo entrenamiento es requisito para culminación

estudios e involucra riesgo ocupacional

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)

• Miembros activos Subsistema Nacional de primera respuesta

b. En forma voluntaria:

• Trabajadores independientes e informales (diferentes a los establecidos en el literal “a”)

Afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales:
Decreto 1295 de 1994, artículo 13.

(modificado por el artículo 2° de la ley 1562 de 2012)

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de 

tiempo, modo y lugar).

• Trabajadores independientes que laboren actividades de alto riesgo

• Trabajadores independientes e informales (diferentes a los establecidos en el literal “a”)



Artículo 2.2.4.2.2.5. Afiliación por intermedio del contratante. 

El contratante debe afiliar al Sistema General de Riesgos Laborales a los contratistas objeto de la 

presente sección, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 

1562 de 2012. El incumplimiento de esta obligación, hará responsable al contratante de las 

prestaciones económicas y asistenciales a que haya lugar.

Decreto 1072 de 2015
AFILIACIÓN, COBERTURA Y EL PAGO DE APORTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS



ARTÍCULO 2.2.4.2.2.9. Afiliación cuando existen varios contratos.

Cuando los contratistas a los que les aplica la presente sección celebren o realicen simultáneamente varios 

contratos, deben estar afiliados al Sistema General de Riegos Laborales por la totalidad de los contratos 

suscritos, en una misma Administradora de Riesgos Laborales.

El contratista debe informar al contratante, la Administradora de Riesgos Laborales a la cual se encuentra 

afiliado, para que este realice la correspondiente novedad en la afiliación del nuevo contrato.

Decreto 1072 de 2015
AFILIACIÓN, COBERTURA Y EL PAGO DE APORTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS



Artículo 2.2.4.2.2.11. Cotización según clase de riesgo. 

La cotización de las personas a las que se les aplica la presente sección, se realizará teniendo en cuenta 

el mayor riesgo entre:  

1. La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución,  

2. El propio de la actividad ejecutada por el contratista.  

(  .  .  .  )

Decreto 1072 de 2015
AFILIACIÓN, COBERTURA Y EL PAGO DE APORTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS



Decreto 1072 de 2015
AFILIACIÓN, COBERTURA Y EL PAGO DE APORTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ARTÍCULO 2.2.4.2.2.13. Pago de la cotización.

Las Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, según corresponda, 

deberán realizar el pago de las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales mes vencido, 

dentro de los términos previstos por las normas vigentes.

Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos 

Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I, II o III, conforme la clasificación de actividades económicas 

establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

El contratante debe pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación del contratista sea por 

riesgo IV o V.



CONTRATACION

El empleador debe verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente,

el cumplimiento de la obligación de afiliación al Sistema General de Riesgos laborales,

considerando la rotación del personal por parte de los

proveedores, contratistas y subcontratistas,

de conformidad con la normatividad vigente.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28, num 3)



AFILIACION IRREGULAR EN RIEGOS LABORALES MEDIANTE ASOCIACIONES O AGREMIACIONES





Ley 2381 de Julio 16 de 2024

Por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez, Invalidez y Muerte de Origen Común, y se dictan otras 

disposiciones.

Nota: La reforma pensional entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2025, 



En la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral de los(as) 

• contratistas o trabajadores(as) dependientes que se encuentren vinculados laboralmente por 

periodos inferiores a un mes o por días, en virtud de un trabajo a tiempo parcial, o de los(as) 

• trabajadores(as) independientes que perciban un ingreso mensual inferior a un (1) smlmv, 

la cotización se realizará de acuerdo con la reglamentación existente en la materia o la que 

expida el Gobierno nacional:

( .  .  . )

Ley 2381 de Julio 16 de 2024

Por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la 

Vejez, Invalidez y Muerte de Origen Común, y se dictan otras disposiciones.

Artículo 27. Cotización por períodos inferiores a un mes, por días o por semanas



Evaluaciones 

médicas 

ocupacionales



TRABAJADOR DEPENDIENTE
Resolución 2346 de 2007. art 11

TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.2.2.18

Evaluaciones médicas

• A cargo del empleador en su totalidad. 

• En ningún caso pueden ser cobrados ni solicitados al 

aspirante o al trabajador. 

• El empleador debe contratar las evaluaciones médicas 

ocupacionales con médicos especialistas en Medicina del 

Trabajo o Seguridad y Salud Ocupacional con licencia 

vigente, so pena de incurrir en sanciones.

• La entidad o institución contratante deberá establecer las medidas 

para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica

• Costo de los exámenes pre ocupacionales lo asume el contratista

• Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años. Válido para 

todos los contratos que suscriba el contratista, siempre y cuando se 

haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en 

todos los contratos. 

• De perder su condición de contratista por un periodo superior a seis 

(6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen.

• Los exámenes periódicos serán asumidos por el contratante



Obligaciones



Decreto 1072 de 2015

ARTÍCULO 2.2.4.2.2.15. Modificado por el artículo 4° del Decreto 676 de 2020. Obligaciones del contratante.

El contratante debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

1. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo.

3. Realizar actividades de prevención y promoción.

4. Incluir a las personas que les aplica la presente sección en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

5. Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el Comité Paritario de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.

6. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud necesarios para cumplir la 

actividad contratada de las personas a las que les aplica la presente sección.

7. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes efectuados al Sistema General de Riesgos 

Laborales.

8. Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago mes vencido de la cotización, cuando el pago del aporte 

esté a su cargo.

9. Suministrar, a sus contratistas, los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada



Decreto 1072 de 2015

ARTÍCULO 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del contratista.

El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes:

1. Procurar el cuidado integral de su salud.

2. (Derogado por el Art. 6 del Decreto 676 de 2020)

3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 

Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 

Laborales.

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST.

6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=124100#6


ARTÍCULO2.2.4.2.2.20. Estadísticas de accidentalidad.

El contratante debe incluir dentro de sus estadísticas, los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales que 

sufran las personas a las que se les aplica la presente sección en ejercicio de la actividad contratada, las cuales 

deben ser tenidas en cuenta para determinar el índice de lesión incapacitante y de siniestralidad.

Decreto 1072 de 2015





Acoso sexual y 

trabajador 

independiente



Ley 2365 de Junio 20 de 2024

Por medio de la cual se adoptan medidas de 

prevención, protección y atención del acoso sexual en 

el ámbito laboral y en las instituciones de educación 

superior en Colombia y se dictan otras disposiciones.

DISPOSICIONES GENERALES.1

. IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY7

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO.4

PREVENCIÓN, ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y 
REPARACIÓN.2

QUEJA.3

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA E 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO – IETDH6

PROCEDIMIENTO PARA CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS5



Se entenderá que hacen parte del contexto laboral, independientemente 

de la naturaleza de la vinculación, las interacciones que tengan 

• los trabajadores, 

• agentes, 

• empleadores, 

• contratistas de prestación de servicios, 

• pasantes, 

• practicantes y 

• demás personas 

que participen en el contexto laboral

Artículo 7°. Ambito de aplicación:

Ley 2365 de Junio 20 de 2024

medidas de prevención, protección y atención del acoso sexual



Ley 2365 de Junio 20 de 2024

medidas de prevención, protección y atención del acoso sexual

.

Adiciónese un nuevo numeral al artículo 9o de la Ley 1010 de 2006, así:

10. <sic> Ante la ocurrencia de actos de presunto acoso sexual en el contexto laboral, sin 
importar el tipo de vinculación, el empleador o contratante del sector público o privado 
deberá implementar una campaña inmediata de acción colectiva orientada a la 

transformación del ambiente laboral en un espacio de igualdad y libre de violencias. . 

(artículo 16)

MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DEL ACOSO

Nota: La Ley 1010 de 2006 solo tiene tres (3) numerales



Solidaridad



CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

1. Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no representantes ni intermediarios,

las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus

propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la

obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será

solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario

estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores.

2. El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, en las condiciones

fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso

de que los contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.

Código Sustantivo del Trabajo, artículo 34. 





Resolución 4272 de Diciembre 27 de 2021
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el 

desarrollo de trabajo en alturas 

Ministerio del Trabajo

Artículo 61. Obligaciones del empleador.

Todo empleador que tenga trabajadores que realicen tareas de trabajo en altura como mínimo debe:

k. Verificar que sus contratistas cumplan con lo establecido en la presente resolución, incluyendo su

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Supervisar la aplicación de los

procedimientos, las medidas de seguridad y salud de los trabajadores y contratistas. El empleador

será solidario en los accidentes que se llegaran a ocasionar por la no implementación de las

medidas descritas por parte de sus contratistas.

( . . . . )





Resolución 1857 de Mayo 27 de 2024

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad y salud para el 

desarrollo de trabajo en calderas y se dictan otras disposiciones 

Ministerio del Trabajo

Artículo 12. Obligaciones del empleador.

Todo empleador que tenga personal que realice tareas con calderas o sus equipos auxiliaries y
tuberías sujetas a presión asociadas a calderas e instalaciones como mínimo debe:.

10. El empleador será solidariamente responsible frente a los accidentes o enfermedades
laborales que se llegaran a ocasionar por la no implementación de las medidas descritas en
la presente resolución por parte de sus trabajadores, trabajadoras y contratistas.

( . . . . )



TRABAJADOR DEPENDIENTE TRABAJADOR INDEPENDIENTE

• Forma

• Actividad

• Subordinación

• Retribución económica

• Suministro elementos de protección personal

• Equipos y herramientas para realizar la labor

• Riesgos – daños, asumidos por

• Pago afiliación Sistema General Riesgos Laborales

• Uniforme

• Actividad cotidiana, permanente e inherente al 

desarrollo del objeto social de la empresa?

• Cesión del contrato

• Exclusividad

• Pago prestaciones sociales

(1) Excepto Clases IV y V,  cuyo pago lo asume el contratante.

(2) Puede portarse siempre que se indique la calidad de contratista 

Verbal - escrito Escrito

personal Personal o un tercero

SI No

Salarios Honorarios

Empleador

Empleador

Empleador

Empleador

Contratante

Contratista

Contratista

Contratista (1)

Si

Si

No (2)

No

No

No

Puede pactarse

Puede pactarse

Si No

Trabajador dependiente e independiente
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